
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso: No 2019-00765 

Demandante(s): Financom S/B S.A.S. 

Demandado(s): American Flexo S.A.S., Miguel Ángel Bautista . 

 
Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte pasiva, en 

cuanto a reprogramar la audiencia agendada por esta Sede Judicial para el 

22 de septiembre de esta calenda, por tener que comparecer 

presencialmente a la audiencia que programó el Juzgado Único Promiscuo 

Municipal de San Pablo (Sur de Bolívar) en auto de fecha 3 de agosto de 

2020 para esa misma fecha, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso y, de ser el caso, la del canon 373 ibídem, para el día 

veinticuatro (24) del mes de septiembre del año 2020, a las once de la 

mañana (11:00 am) 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 44 Hoy 18 

septiembre de 2020 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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